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"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
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En la Ciudad de México, a siete de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora L, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia Número de 
registro 

Escrito de Oscar EduardoRamírez Aguilar, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso de Chiapas. 

017738 

El anterior documento fue recijido.el día deayer en l 
Judicial y Correspondencia de este Alto, Tribunal. Conste 

Oficina de Certificación 

Ciudad de México, a siete d '  abril de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente el escrito del Presidente de 1 a Directiva del 

Congreso de Chiapas, personal idadque tiene reconocida en autos, mediante 

el cual, formula alegatos, de rnnea extemporán el presente asunto; 

con fundamento en el artícu11,,pafofrirnero1, en relación con el 592,  y 67 

de la Ley Reglamentaria de las ,  Fracc 
	

II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los.€stados UnidosMexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma él Ministro.instructór»Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa, con Leticia Guzmán. Mirandçcretaria de la 'Sección de Trámite de 

Controversias Constituciones l y deTcciones de Inc9ntitucj.onalidad de la 

Subsecretaría General de Ac 74 'OS de este Alto Tribu ue/da fe. 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Titulo H. 

Artículo 67 de !a  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 

 
 
 
 
 




